
 

Proyectó: Zulma C 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META) 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: WILLIAM ESNEIDER GRACIA CASTILLO 
Demandados: LUZ AMANDA SAAVEDRA BASALLO  
  LAURA SAAVEDRA BASALLO  
Radicado:  50150-4089-001-2023-00178-00 
Auto:                         761 23 
 

Castilla la Nueva (Meta), primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

I. ASUNTO 
 

Se pronuncia el Despacho, frente al acto que introductorio del proceso de la referencia 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Revisado el contenido de la demanda de la referencia, encuentra el juzgado que la misma no 
cumple con los requisitos formales para su admisión que se enuncia a continuación: 

 
1.1. Los hechos están debidamente determinados; No obstante, las pretensiones acumulan las 

obligaciones de diferentes títulos valores que pretende hacer valer. (Deben relacionarse los 
numerales de los hechos con las pretensiones, esto es, discriminar obligación por obligación e 
intereses moratorios). 
 

1.2. El poder no cumple con el requisito establecido en el artículo 74 de la ley 1564 de 2012; esto es, 
obviar la presentación personal del poderdante; Por otra parte, tampoco cumple con lo previsto en 
el artículo 5 de la ley 2213 de 2022; esto es, él envió del correo electrónico por parte del 
poderdante a su apoderada a fin de conceder poder judicial. 
 

2. Por lo anterior, deberá denegarse la orden de apremio deprecada, esto,  de conformidad con lo 
señalado en el artículo 90-1 del C.G.P. 

 
Con base en lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, 
 

RESUELVE 
 

NEGAR el mandamiento de pago deprecado, en consecuencia, se concede el término de cinco (05) 
días para se subsane; so pena, de rechazo, según lo normado en el artículo 90 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 
 

LIBARDO HERRERA PARRADO 
Juez 
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Libardo  Herrera Parrado



Juez

Juzgado Municipal
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